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Factura: 002-003-000030518 20190901053P00870

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MARZO DEL 2019, (9:01)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que le
representa

Natural
ALOMOTO SANTANA JAIME
ANDRÉS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1311818759

ECUATORIA
NA PRESIDENTE

Natural
ALOMOTO SANTANA JAIME
ANDRÉS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1311818759

ECUATORIA
NA ACCIONISTA

Natural
SALAZAR GONZÁLEZ
CHR1STOFEER ANDRÉS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0923382527 ECUATORIA
NA

GERENTE
GENERAL

Natural
SALAZAR GONZÁLEZ
CHRISTOFEER ANDRÉS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0923382527 ECUATORIA
NA

ACCIONISTA

Natural RÍOS GONZÁLEZ CARLOS
ENRIQUE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0950913285
ECUATORIA
NA

ACCIONISTA

Natural
ALMEIDA VILLAVICENCIO
SÓCRATES BISMARCK

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1205024167 ECUATORIA
NA

ACCIONISTA

Natural
SÁNCHEZ CHICA ARTURO
ALEXANDER

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0704297183
ECUATORIA
NA

ACCIONISTA

A PAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente Documento de
identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

000.QO

NOTARIO(A) KELU* GABRIELA SEMPERTEGU! ZAMBRANC

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



FACTURA 002-003-000030518 Fecha Emisión: 25-03-2019

Número de Autorización: 2503201901091321812900120020030000305180000187415

Fecha de Autorización: 25-03-2019

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCIÓN

CLAVE DE ACCESO

2503; :G1901091321S1290GÍ2QÜ2ÜG3GGCG3G5180000187415

Emisor. KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

RUC. 0913218129001

Matriz: AV ISIDRO AYORA ALBORADA ETAPA 9 SOLAR8 PLAZA COMERCIAL BONANZA

OF5

Teléfono: 04-22312B9

GbiJgzáa a craíabüiciarf SI

Clie lie: CHRISTOFEER ANDRÉS SALAZAR GONZÁLEZ

CÉDULA: 0923382527

Direwión: VILLA DEL REY ETAPA PRINCESA DIANA MZ 13 S 24

TelÉfano 042195330 Celular; 099-1034795

Enií ¡1: chsalazsrl @hotma il.com

Descripción

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

(5) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA REGISTRO CIVIL (P)

Recio
Cant.

Unitario

1.00 275.80

1.00 1.50

Total

275.80

1.50

Matrizadw: LÍSSETTEIVANNA ROSERO GARCES

NÚMERO DE LIBRO; 20190901053P00870

PROTOCOLO; P00870 Tem¡ oral; 1374

Forma de Pago: OTROS CCí UTILIZACIONOELS1STEMAFINANCIERO310.-1Q;

Las retenciones por favor remitirlas al ema i I de contabilidad: notaria53n@gmail.corn

Consulte este documento en https://notaria.herm.es.ee/cfacturas/45i2762474, contáctenos en 1000 850 850 (http;//*ww.)icrmes.ec)

Consulte su comprobante de ventas en www.hermes.ee seleccionando la opción en ef menú superior FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Suototal 0%:

IVA 12%:

Total.

27730

275.80

1.50

33.10

310.40



ESCRITURA PUBLICA No. 2Ü19G901053P00870

Factura No.: 002-003-000030518

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CAMIONEREC S.A.

OTORGADA POR: SALAZAR GONZÁLEZ CHRISTOFEER ANDRÉS Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y cinco

de Marzo del dos mií diecinueve, ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía CAMIONEREC S.A.,

el/la señor(a) SALAZAR GONZÁLEZ CHRISTOFEER ANDRÉS, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ALOMOTO

SANTANA JAIME ANDRÉS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) RÍOS GONZÁLEZ CARLOS ENRIQUE, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

ALMEIDA VILLAVICENCIO SÓCRATES BISMARCK, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en ¡a ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SÁNCHEZ



CHICA ARTURO ALEXANDER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

EN UNION DE HECHO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución ce compañía anónima, contenida en

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

SALAZAR
GONZÁLEZ
CHRISTOFI-ER
ANDRÉS

ALOMOTO
SANTANA JAIMR
ANDKHS

RÍOS GONZÁLEZ
CARLOS nXRIQUn

ALME1DA
VILLAViCbNCIO
SÓCRATES
BISMARCK

SÁNCHEZ CHICA
ARTURO
ALKXANDER

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

SOLTERO

SOLTERO

SOLTERO

EN UNION DE
HECHO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañía;;, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Trímero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es CAMÍONEREC S.A.. Artículo Segundo (2°).-



Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS, Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en e! exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE

APLICACIONES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS

INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS

OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES,

JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS PLATAFORMAS.. En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la íey.Artículo 4°.- Plazo,- El plazo de duración de la compañía es

de CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en DIEZ acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de

OCHENTA dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada

una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ inclusive . El

Capital Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (I1J). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y cxtrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El



plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la cormañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de í'.quél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán eí de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre di' los
acciüiiisiíiB
smcritores

SALAZAR
fiONMLI'Z
OliKJSTOfHhR
ANIÍIÍi-S

ALOMOTO
SANTANA
JAIME ANDRÉS

RÍOS
GONZÁLEZ
CARLOS
IÍNR10UE

N «mero de
Acciones

2

2

2

Capital
suscrito

lfi0.Q

160.0

160,0

Capital pagado Capital pagado
numerarlo

1(>0.0 160.0

160.0 160.0

(60,0 160.0

Capital pagado
t'speck-

0.0

0.0

0.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0



CÉDULA DE CIUDADANÍA
APEL.UOOS Y NOMBRES

SALAZAR GONZÁLEZ

CHRISTOFEER ANDRÉS
LUGAR DE NACIMIENTO o

1950-09-11

ECUATORIANA

CASADO
JAVIER CAPUTI

GIUUANA LUISA

iJJT CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿-.

24 - MARZO - 2019 90?)

0410 M 0410 -128 0923382527

SALAZAR GONZÁLEZ CHRISTOFEER ANDRÉS

¡>RCWÜ;•:::...- GUAYAS

CAÍJ re: ¡: GUAYAQUIL

SUPERIOR
APfcLLlDOS Y NOMBRES DEL PADRE

PROFESIÓN

ING. CC. EMPRESARIALES

SALAZAR ARANA LUIS MODESTO
APELLIDOi '• •j;,Vl«JJ-l1 DÉLA MADRF

ÍCELA

GUAYAQUIL

FECHA DE E^PÍRACIÓN

2027-09-25
CORP. R£G. CIVIL DE GUAYAQUIL

IDECU09233825

19900911M20270925

SALAZAR<GONZALEZ«CHRISTOFEER<



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 198-209-03768

Número único de identificación: 0923382527

Nombres del ciudadano: SALAZAR GONZÁLEZ CHRiSTOFEER ANDRÉS

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUiL/CARBO

(CONCEPCIÓN)

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ÍNG.CC.EMPRESARIALES

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JAVIER CAPUTI GIULIANA LUISA

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Nombres del padre: SALAZAR ARANA LUÍS MODESTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GONZÁLEZ VELIZ KETTY NICELA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUÍL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

193-209-03768
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:tittps://virtua!.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@rogistrocivíi.gob.cc



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduiación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0923382527

SALAZAR GONZÁLEZ CHRISTOFEIÍR ANDRÉS

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARÓES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 198-209-03773

193-2Ü9-Ü3773



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOMBRES
ALOMOTO SANTANA

JAIME ANDRÉS

LUGAR DE NACIMIENTO
MANABI
PORTO VIEJO
12 DE MARZO

FECHA DE NACIMIENTO 1990-02-20

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M
ESTADO CIVIL Soltero •

0002 M

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ^
24-MARZO-201S Pn?)

OG02-056 1311818759

ALOMOTO SANTANA JAIME ANDRÉS
APELLIDOS Vía; , i .rL;

PROVINCIA. GUAYAS

r./.üHifJ: GUAYAQUIL

> SCUNSCRIPC10M 3

iBOQlflA TARQU1

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PÑOFESION
ESTUDIANTE V4324V2222

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE

ALOMOTO AVALA JAIM6 OSWALDO
APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADRE

SANTANA PONCE MARÍA AUXILIADORA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2009-09-24

FECHA DE EXPIRACIÓN

2019-09-24

; Jf



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civif, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 191-209-03663

Número único de identificación: 1311818759

Nombres del ciudadano: ALOMOTO SANTANA JAIME ANDRÉS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/12 DE MARZO

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ALOMOTO AVALA JAIME OSWALDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: SANTANA PONCE MARÍA AUXILIADORA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

- -
<•<

191-209-03663
Ledo. Vicente Tararlo G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deDerá validarlo en:https://virtuai.reg¡strocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enltnca@rogistrocivtl.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1311818759

ALOMOTO SANTANA JAIME ANDRE S

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISC^PACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: USSETTE IVANNA ROSERO GARÓES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - 3UAYAS - GUAYAQUIL

NQ de certificado; 195-209-03675

195-209-03675



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL C1 REGISTRO CIVIL,

IDEKTIRCACKm V CEDULACIOr-

•-J''
CÉDULA DE CIUDADANÍA

APELLIDOS Y NOMBRES

RÍOS GONZÁLEZ

CARLOS ENRIQUE
LUGAR DE NACIMIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

CARBO /CONCEPCIÓN/

PECHA DE NACIMIENTO 1993-08-09

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SE-O HOMBRE
ESTADO CIVIL SOLTERO

Nu 095091328-5

FIRMA DEL CEDULADO

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ^

24-MARZO -2019 Cflíf

0013 M 0013 - 259 0950913285

RÍOS GONZÁLEZ CARLOS ENRIQUE

-4"! . ' '.

O
u

'*••»"""
cías. '

i- • -I ¡ r i- CRNL MARCELINO
MARIDUENAS

i ., " - CRNL MARCELINO
MARIDUENAS

. ' . . , . 1

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

SUPERIOR ESTUDIANTE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

RÍOS BASANTE CARLOS FRANCISCO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

GONZÁLEZ VELIZ TANYA MARIANA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2018-04-09

FECHA DE EXPIRACIÓN

2028-04-09
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL

FIRMA DEL DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU095091328<50<««

930SQ97M2804095E

RIOS<GONZALEZ«CARLOS<ENRIQUE<

4



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nc de certificado: 190-209-03814

Número único de identificación: 0950913285

Nombres del ciudadano: RÍOS GONZÁLEZ CARLOS ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCIÓN)

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: RÍOS BASANTE CARLOS FRANCISCO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GONZÁLEZ VELIZ TANYA MARIANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

190-2O9-O3SI4
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde et día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0950913285

RÍOS GONZÁLEZ CARLOS ENRIQUE

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 190-209-03828

190-2Ü9-O3S28



REPÚBLICA DEL ECUADOR

CÉDULA DE CIUDADANÍA .MUÍ 120502416-7
APELLIDOS Y NOMBRES _.

ALMEIDA VILLAVICENCIO
SÓCRATES 8ISMARCK
LUGAR DE NACIMIENTO

LOS RÍOS 3 "*
URDANETA ^^^
RICAURTE
FECHA DE NACIMIENTO 1991-04-09 I _-/%

NACIONALIDAD ECUATORIANA

5E;'Q HOMBRE ,,; 3 -'
ESTADO CIVIL SOLTERO

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

0001 M

24 -MARZO -2013

0001 -226 1205024167

ALMEIDA VILLAVICENCIO SÓCRATES BISMARCK
APELLIDOS T NOr.lBRES

FROVifict,-,. LOS RÍOS

CAÍJTÓT-I: URDANETA

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

SUPERIOR ING.GEST.EMPRES.INT,
APELLIDOS t HOMBRES DEL PADRE

ALMEIDA SÁNCHEZ SÓCRATES BISMARCK
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

VILLAVICENCIO LEÓN LOURDES JACQUEUNE
LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2018-12-27
FECHA DE EXPIRACIÓN

2028-12-27
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

FIRMA DEL DIRECTOR
GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECUia0502416<76««««««<

9104093<2812276ECU««««<«0

A L M E I D A < V I L L A V I C E N C I O « S O C R A T E



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N° de certificado: 199-209-03904

Número único de identificación: 1205024167

Nombres del ciudadano: ALMEIDA VILLAVICENCIO SÓCRATES

BISMARCK

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/RICAURTE

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.GEST.EMPRES.INT.

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ALMEIDA SÁNCHEZ SÓCRATES BISMARCK

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO LEÓN LOURDES JACQUELINE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

i

199-209-03904
Ledo. Vicente Taíano G.

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlino.-i@registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1205024167

ALMEIDA VILLAVICENCIO SÓCRATES BISMARCK

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública -CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 199-209-03923

199-209-03923



-^^
•£*

REPÚBLICA DEL ECUADOR

..-;.' ;A i*
CIUDADANA

* 070429718-3

V'^A'.-iOn.V EHUNÉOtlDe
LUISA MARÍA
ZUWOA MCDKANO

A»H ,.',*. V NOMW%Ott .-,..-
SAWCHEZ VICCTm? ARTURO

AK;.'» í V*MMÍKS;*i.A««J»
CHICA MAONAMAftM

OUAVACXm.

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
24-MARZO-2019

0063 M 0063-286 0704297183

SÁNCHEZ CHICA ARTURO ALEXANDER

pncv;uciA:ELORO

3 Céfiro;.'. MÁCHALA

CLRCUÍ!j-F,;?C.ÓÍ¡: 2

F-rtiíc-MJ;?.: LA PROVIDENCIA

/ • : . ' . ' . ' . .;M;;IÍ:ÍÍÍ:'':Í:Ü:;Í¡'.
ZO/IA: 1



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704297183

Nombres del ciudadano: SÁNCHEZ CHICA ARTURO ALEXANDER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: EN UNION DE HECHO

Cónyuge: ZUÑIGA MEDRANO LUISA MARÍA

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2016

Nombres del padre: SÁNCHEZ VICENTE ARTURO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CHICA MAGNA MARÍA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016

Condición de donante: NO DONANTE

información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado: 196-209-04085

196-209-G4Q35
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://v¡rtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0704297183

SÁNCHEZ CHICA ARTURO ALEXAMDER

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consulfada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019

Emisor: LISSETTE IVANNA ROSERO GARÓES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N° de certificado: 195-209-04123

195-209-04123



COMPROBANTE DE TRANSACCIÓNBanco del Pacífico

itó¡W![ÍL:Oí)OüüOOÜy(!

r objeto do ningún tipo do coinarciali/íición o nctjociadfin por partí- de s



ALMEIDA
VILLAVICENCi
O SÓCRATES
HISMARCK

SANCÍinZ
CHICA ARTURO
ALEXANDER

TOTALES

2

2

10

160.0

100.0

801X0

160.0

160.0

800,0

160.0

160.0

800.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el articulo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ALOMOTO SANTANA JAIME ANDRÉS, y

como Gerente General de la misma al (o a Ja) señor (o señora) SALAZAR

GONZÁLEZ CHRISTOFEER ANDRÉS, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán e! capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a !a Constitución. En todo !o

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a ios comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, q.iedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Pinna Socio

SALADAR GONZÁLEZ CHRÍSTOFEER ANDRÉS
CÉDULA: 0923382527

ALOMOTO SANTANA JAIME ANDRÉS
CÉDULA: 1311818759

.1&gjfe.
ílfOS ¿ftONZALE'Z CARLOS ENRIQUE
CED

LICENCIO SÓCRATES B1SMARCK
CÉDULA: 12050

ARTURO ALEX^DER
CÉDULA: 0704297183



Firma Notarío(a) Público(a); 4

AV

\A KELLY GABRIELA SEMPERTEGUNiAMBRANO

Identificación: 0913218129


